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CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA "CONSTR UCCIÓN DEL SISTEMA DE TRATAMIENTO DE 

AGUAS RESIDUALES (STAR) DE LA LOCALIDAD DE SAN MIGUEL HIDALGO, MUNICIPIO DEL 

LIMÓN, JALISCO" EN AD ELANTE "EL PROYECTO", QUE CELEBRAN EL DÍA 22 DE DICIEMBRE DEL 2020, 

EN LA CIUDAD DE AUTLÁN DE NAVARRO, JALI SCO, POR Ul\lA PARTE LA JUNTA INTERMUNICIPAL DE 

MEDIO AMBIENTE PARA GESTIÓN INTEGRAL DE LA CUE NCA BAJA DEL RÍO AYUQUILA, ORGANISMO 

PÚBLICO DESCENTRALIZADO INTERMUN ICIPAL (OPDI), REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU 

DIRECTOR, ING. OSCAR GABRIEL PONCE M ARTINEZ, A QUI EN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 

COMO "LA JIRA", Y POR LA OTRA PARTE EL AYUNTAMIENTO DE EL LIMÓN, A TRAVÉS DE LOS CC. 

DAVID MICHEL CAMARENA Y GRACIE LA PÉREZ GONZÁLEZ, PRESIDENTE Y SÍNDICO 

RESPECTI VAM ENTE, A QUIE N EN LO SU CESIVO SE DEN OMINARÁ " EL AYUNTAMIENTO"; Y A QUIENES 

CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJU NTA SE LE S DENOMINARÁ COMO "LAS PARTES"; AL TENOR DE 

LAS SIGUIENTES DECLARACI ONES Y CLÁUSULAS: 

11. 

111. 

IV. 

ANTECED ENTES. 

Los artículos 4, 5, 8, 9 fracci ones 11 1 y VIl y 10 f racción 11 de la Ley Estatal del Equilibrio 

Ecológico y la Protección al Ambiente seña lan las competencias y atribuciones del estado y 

los municipios en ma teria de medio am biente; que las autoridades estatales, municipales, y 

las federales deben de asumi r la resp onsabilidad de la protección ambiental del territorio de 

la entidad, baj o un estricto concept o federali sta, siendo la coordinación entre los distintos 

niveles de gob ierno ind ispensables para la eficacia de las acciones ambientales; y para 

cumplir con los objet ivos de la conse rvación pe rmanente del equilibrio de los ecosistemas,.-K:--~_¡_ -

se requiere observa r una est ra tegia de adm inistrac ión púb lica vinculada y federalista, ____) 

soportada en la operación coo rdinada de las d iferentes instancias de gobierno en materia de 

protección al amb iente. 

La JIRA es un o rgan ismo púb lico descentral izado in t ermunicipal (OPDI) integrado por los 

Ayuntamientos mun icipales de Aut lán de Navarro, Ejut la, El Grullo, El Limón, San Gabriel, 

Tolimán, Tonaya, Tuxcacuesco, Unión de TVL.L\ y Zapotitlán de Vadillo, del estado de Jalisco, 

Su función es brindar apoyo técnico a ést os mun ici pios para la elaboración, gestión e 

implementació n de proyectos y progra mas relac ionados con el medio ambiente, el manejo 

de recursos nat urales, el tratam ient o de aguas residuales y manejo de residuos sólidos 

urbanos, de ap licación en sus te rr ito r ios, con el propósito De mejorar la salud pública, la 

calidad de vida de su s habitant es y el ma nejo integral del territorio. ~ / 

En sesión ordinaria de consejo de admin istración de la JIRA aprobado en presupuesto dey 

egresos del POA 20 20 de la JIRA el d ía 30 de diciembre de 2019, acuerdo número CA-JIRA-

02/30-12-2019, as í como en sesión de consejo de administración de fecha 02 de marzo del 

2020, en acuerdo CA-JIRA 16/02-03-2020, se aprobó que parte del recurso remanente 

proveniente de las apor-taciones mu nicipa les se utilice para temas de saneamiento de aguas 
residua les en el municipio de El Limón. 

Del presupuesto de LA JIRA, de las aportaciones municipales, se asignará al AYUNTAMIENTO, 

la ca ntidad de $183,500.00 (ciento ochenta y t res mil quinientos pesos 00/100 M .N.), para la 

"Construcción del Sistema de Tratamiento de Aguas Resi<duales (STAR) de la localidad de San Miguel 

Hidalgo, municipio de El Limón, Jalisco" , conform e lo qué se establezca en el presente convenio 

de colaboración y el resu men ejecut ivo/prop uesta técnica el aborado por la JIRA anexo al 

presente convenio. D ~ cho recu rs~ se encuentra aprobado en el p;,esupues.to de egreso;v 22. O 
de la JIRA, en el cap rt ulo 8000 Par t rcr pacror;es y aport aciones , medrante la partida 85 

"Otros convenios". ~ ~ · ·· 

"""*·"' 
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~ 
JIRA 

D E C L A R A C 1 O N E S: 

Declara "LA JIRA" 
l. Es un organismo pú blico descentra lizado intermunicipal (OPDI) integrad o por los 

ayuntamientos mun icipales de Au t lán de Nava rro, Ejutla , El Grullo, El Limón, Sa n Gabriel, 
To limá n, Tonaya, Tuxcacuesco, Unión de Tu la y Zapoti tlán de Va dillo, cuyo convenio de 

creación fue pu blicado en el pe ri ód ico of icial "el estado de Jalisco", el día 27 de octubre de 
2007 en el número 33, sección 11 , tomo CCCLVI II. "LA JIRA" fue creada para lograr el manejo 

integral del territ orio de los mu nicipios que la integran, mismos que se localizan en la cuenca 

baja de l río Ayuqu ila. 
11. EL C. Osear Ga brie l Ponce Ma rt ínez, es el d irector de la Ju nta lntermunicipal de Medio 

Am bie nte para la Gestión Integral de la Cu enca Baja del Río Ayuqu ila, personalidad que le fue 

conferida med ia nte f irma de l cont rato laboral respect ivo, con fecha del4 de octubre del año 
2017; personalidad que a la fe cha no le ha sido revocada. Señala como domicilio 
convencional para oír y recib ir not ificac iones, la cal le González Ortega no. 38, col. centro, cp. 

48900, en Aut lán de Nava rro, Jalisco. 
111. Comparece a la fi rm a de l presente inst rume nt o, corno apode rado general para pleitos y 

cobranzas y actos de admin ist rac ión de "LA JI RA", de acuerdo a la cláusula v igésima quinta 
fra cc ión 11 del con venio de creación de ést a. As imismo, el di rector tiene entre otras, las 

• 
• 

IV. 

siguientes ob ligaciones y at ri buci ones: 

Ejecu ta r los acuerdos tomados por el consejo de adm inis'tración . 

Vigilar que el programa ope rativo anua l (POA) se ejecute conforme a los lineamientos 

planteados en ést e. 
Para el funcionam iento de "LA JIRA" se le dotó de personal idad jurídica, presupuesto y 

patrimonio propios, de acuerdo a la cláusula cuarta del convenio de creación. Asi mismo, que 
el reg istro federal de cont ribuyentes {RFC) del OPDI que representa es JIM0710274SO. 

V. Manifiesta que para la ce lebración de este conven io marco de colaboración cuenta con 
medios su ficie ntes para su cumpl imiento. 

Declara "EL AYUNTAM IENTO" : 

l. Conforme lo estab lecido por el art ícu lo 115 de la Constituc ión Política de los Estado Unidos 
Mexicanos, el estado adopta rá par·a su rég imen interior, la forma de gobierno republicano, 

rep resentativo, de rr10crát ico, la ico y popu lar, ten iend o como base de su división territorial y ~~,-;:r­
de su orga nización po lít ica y adm in ist rativa , el munic ipio libre, y que según lo dispuesto por/~ 
la f racción 1 Cada Mun icipio será gobernado por un Ayunta miento de elección popular 
directa, integrado por un Presidente Mu nicipa l y el número de regidores y sínd icos que la ley 
determ ine. 

11 . Es un nive l de gobierno y con stit uye la organi zación po lítica y administrativa de la división 
territorial del Estado de Jali sco. Por lo que, es un municip io legalmente constituido y por 
tanto tiene persona lidad ju rídica y pat ri monio propios, y las facultades y limitaciones 

establecida s en la Const itución Polít ica de los Estad os Unidos Mexicanos. De acuerdo a lo 
estableci do por la Ley de Gob iern o y la Adm inistración Pública M unicipal del Estado de Jalisco 
{LGAPMEJ) en sus art ículos 1, 2, 3, 4, 10, 37 Fr. V, VI; 38 Fr. 11 . 

111. Que los CC. David M ichel Carna re na y Graciela Pérez González, comparecen al presente 
conven io en su ca lidad de Presidente y Síndico municipales de l Ayuntamiento municipal de 

El Limón, Jalisco. Toda vez que fueron electos med iante elección de voto directo y lo 

demuestran con la constanci a de mayoría de votos que les expidió el Instituto Electoral y d ~-~ .. r .. / 
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Part icipación Ciud ada na del Est ad o de Jali sco (IEPCEJ), de fecha 10 de julio del año 2018. Para 
tal efecto, se identifi ca n con credencial para vota r expedida por el Instituto Federal Electoral; 

el primero con clave de electo r 0 y el segundo con clave de elector 

P  
IV. La firma del presente conve nio se reali za de acuerdo a las facultades y atribuciones que les 

oto rga la LGAP M EJ, en sus art ículos 48 y 52 Fr. 11 al Presidente y Síndico municipales. Señalan 

corno domicili o legal y convenc ional para oír y recibir notificaciones, en la calle Rodrigo 

Camacho número 1, C.P . 48700, donde se ubica la presidencia municipal en la Cabecera 

municipal de El Limón, Jalisco. 

Declaran " LAS PARTES" : 
l. Es prioridad de "LA JIRA" y "EL AYU NTAMIENTO" ejecutar acciones conjuntas para llevar a 

cabo la "Construcción del Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales (STAR) de la localidad 

de San Miguel Hida lgo, municipio de El Limón, Jalisco" , del municipio de El Limón, Jalisco. 

11. Que reconocen en forma recíproca la persona lid ad con la que comparecen para suscribir el 

presente convenio, man ifesta ndo su vo luntad de estar en la mejor disposición para el cabal 

cumplimiento del objeto del presente inst rum ento ju rídico. 

111. Que aceptan los beneficios y comprom isos deri va dos de su part icipación conjunta en el 

desarrollo y cu mpl im iento del presente instrumento legal, reco nociéndose la personalidad 

con que se ostent an y la capac ida d legal. 

Por lo anterior, "LAS PARTES" convie nen en cel ebrar el pr·esente convenio, al tenor de las 

siguientes: 

CL Á USULA S: 

PRIMERA. OBJETO DEL COIWEf\110. 

"LAS PARTES" acuerdan que el objeto de l presente convenio es establecer las bases o criterios 

generales para la "Construcción del Sist ema de Tratamiento de Aguas Residuales (STAR) de la 

localidad de San Miguel Hidalgo, munici pio de El Limón, Ja lisco", de conformidad a las acciones, 

costos y características t écnicas contemp ladas en el resumen ejecutivo elaborado por la JIRA el cual 

se anexará al presente convenio y formará parte integral del mismo. 

SEGUNDA. Para el cumplimiento de l presente convenio de colaboración "LA JIRA" entregará ~V" 
mediante depósito bancari o y/o tra nsferencia a "EL AYUNTAMIENTO" la cantidad de $183,500.00 ,6 
(ciento ochenta y tres mil quin ientos pesos 00/100 M .N.) para la Construcción del Sistema de 

Tratamiento de Aguas Resi dua les (STAR ) de la loca lidad de San Miguel Hidalgo, municipio de El Limón, 

Ja lisco, a la cuenta de cheq ues número  con CLABE interbancaria 

 de la instituc ión bancaria HSBC México, S.A., Institución de Banca Múltiple, 

Grupo Financiero HSB C, a nombre de MU I\IICI PIO DE EL LIMÓ ~~ JALISCO. 

"EL AYUNTAMIENTO" se compromete a utili zar los re cursos económicos del presente convenio de 
Colaboración en su totalid ad para el objeto del mismo, el cual se encuentra establecido en la cláusula 

primera de este instrumento y en el anexo que fo rm a parte del presente convenio. 

Por otro lado, "EL AYUNTAMIENTO", en caso de que el recurso económico materia de este 

instrumento contractua l no se haya ejercido; o su gasto haya sido parcial; en cualquiera de los dos 

casos, se obliga a regresar a "LA JIRA", la cantidad de dinero no ejercido o sobrante. En : 1 cas~. ~ 

7 ,, - ~ . 
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anterior, "LA JIRA" proporcionará a " EL AYUNTAMIENTO" el número de cuenta bancaria para que se 

real ice la devolución correspondiente, misma que deber-á real iza rse en los próximos 15 días naturales 

posteriores a la entrega del número de cuent a bancari a. 

TERCERA. "EL AYUNTAMIENTO" "EL AYUNTAMIENTO" se compromete a entregar a "LA JIRA" dos 

informes técnico-finan ciero; un informe parcia l a más t ardar el 31 de agosto de 2021 y un informe 

fina l a más tarda r el día 30 de noviem bre del mismo año. 

Mismo que deberá cont ener el estado fin anciero del recurso as ignado, así como la descripción del 

avance de las act ividades rea liza das, t odo con base en el anexo técn ico. Así mismo, los informes 

deberán prese ntarse en los formatos proporcionados por "LA JIRA" y ser acompañados de la copia 

simple de los comproba ntes de l gasto y me moria fotográfica. 

CUARTO. "EL AYUNTAM IENTO" entrega rá a "LA JIRA" una factura y/o recibo vigente de acuerdo a las 

disposiciones fiscales correspond ientes, por la ca ntidad mencionada en la cláusula segunda. Los 

datos para su elaboración son : 

l. Registro Federa l de Contribuye ntes (RF C) de la JI RA : JIM0710274SO. 

2. Razón social: Ju nta lntermunic ipa l de Medio Ambiente para la Gest ión Integral de la Cuenca 

Baja de l Río Ayuqu il a. 

3. Domicilio: Gonzál ez Ortega No. 38, Colonia Centro, CP 48900 Autlán de Navarro, Jalisco. 

QUINTA. " LAS PARTES" designan de ma nera expresa como enlace para el seguimiento de las acciones~ 
materia del prese nte Conven io a las siguient es: 

Por " LA JIRA", a t ravés de qu ien desempeñe el cargo de Director(a), y/o coordinador de _ 

planeación, quien dará segui miento a las acciones descrit as. 

Por "EL AYUNTAM IENTO", a t ravés de l presi dente mun icipal, así como de la persona que 

desempeñe el puesto relacion ado a ob ras públi ca s del m unicipio. 

SEXTA. "EL AYUNTAMIENTO" t omando en cuenta que el recurso que se le está otorgando proviene 

del Presup uesto de l POA de la JIRA así como de las aportaciones municipales, cuando se realicen 

gastos de los capítul os 2000, 3000 y 5000, se com pr-omete a hacer los procedimientos de 

conformidad a la Ley de Compras Gubernamenta les, Enajenaciones y Contratación de Servicios de 

Jalisco y sus Municipios, su reg lamento, así como la legislac ión aplicable y su reglamentación interna. """¿--
·-G~ 

SÉPTIMA. "EL AYUNTAMIENTO" se ob liga a que por ningú n motivo su spenderán las acciones para )1 
lleva r a cabo las activ idades estab lecid as en el anexo técn ico adjunto, sa lvo que exista alguna causa 

plenamente just ificada y/o incumplimiento del presente convenio por parte de "LA JIRA". 

OCTAVA. RELACIÓN LABORAL. " LAS PARTES" acu erda n qu e este convenio no podrá interpretarse de 

manera alguna como constitu tivo de algún tip o de asoc iación o vínculo de carácter laboral entre ellas; 

por consigu iente, las rel aciones labora les se mantend rán en tod os los casos entre la parte 

contratante y sus respectivos trabaja dores, aun en los ca sos de los trabajos realizados conjuntamente 

y que se desarrollen en las instalaci ones o con equipo de cu alquiera de las partes, el personal que 

cada una designe, comisione o contrate con motivo de la ejecución de las actividades objeto de este 
Convenio y de los demás instrumentos específi cos de cola borac ión que del mismo pudieran llegar a 

derivar, se entenderá excl usiva mente con la parte qu e lo des rgnó, com rsionó, o contrató, quedando 

bajo su absoluta respon sabil idad y di re cc ión, Sin que de ell o se derive la adquisición de algún tipo de ~ 

~ - ~- ~ 
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derecho u obligaciones por las otras partes por lo que en ningún caso las partes serán consideradas 

patrones sustitutos o so lid arios . 

En caso de que en la realizaci ón de algu na act ividad inte rviniese personal ajeno a las partes, éste 
continuará siempre bajo la dirección y mando de la instit ución que lo contrató, por lo que su 
inte rvención no origin ará relación de ca rácter labm al o de ni nguna otra naturaleza con las partes de 

este instrumento. 

NOVENA. "LAS PARTES" convienen que en caso de incum plimiento injustificado en la ejecución de 

acciones de la cláusula pri mera de l presente co nvenio de co la boración y el gasto del dinero asignado 

por parte de "EL AYUNTAM IENTO" , " LA JIRA" requerirá por escr it o a "EL AYUNTAMIENTO" la entrega 

total del recurso otorgado a este últi mo. 

En caso de que por causas imputables a " EL AYUI TAMIENTO" no se diera cumplimiento a lo 

estab lecido en la cláusula primera del presente convenio así como a los anexos del mismo, en las 
fechas que ahí se dete rm inan, "EL AYUNTAMI ENTO" de berá reintegrar a "LA JIRA" en especie o en 
moneda de curso lega l, el valor de los mater iales que le fueron entregados y que recibió mediante 

acta de recepción de mate ri ales, la cual f orm a parte del presente convenio. 

DÉCIMA. Queda expresame nte, conven id o, que la falt a de cumplimiento a cualquiera de las 

obligacion es que aquí se cont raen, se rá mot ivo de rescisión del presente convenio, y generará el pag~· 
de los daños y perjuici os que el incum plimien to ca use a la contraparte cumplida . 

DÉCIMA PRIMERA. MODIFI CACIONES. La modifica ción del presente convenio nunca se presumirá , por 

lo que cual quier adición o modifica ción que "LAS PARTES" deseen realizar al contenido de éste, 
deberá efectua rse media nte acuerdo por escr ito firmado con al menos S (cinco) días hábiles de 
anti cipación, en el que expresamente se ind ique la ob ligación u obligaciones que se alteran o 

sustituyen, la cu al únicamente afectará la mate ria sob re la que expresa mente se trate, por lo que se 

ma ntendrán en v igor las dem ás cláusu las. 

DÉCIMA SEGUNDA. VIGEN CIA. El presente instrument o entrará en vigor una vez firmado por "LAS 

f¿¡) 
- t 

PARTES", y t erminará 15 día s hábiles poste ri ores a que "LA JI RA" apruebe el informe entregado por _ if 
"EL AYUNTAMIENTO" . :;¡¡;¿'/ 
DÉCIMA TERCERA. RES PONSABILIDAD CIVI L. Pa ra tod os los efectos legales, el incumplimiento de las 
obligaciones por caso fort uit o o fuerza mayor li bera a "LAS PARTES" de responsabilidad civil . Se 

enti ende por caso fortu ito o fu erza mayor, aque llos hechos o aconteci mientos ajenos a la voluntad 

de cualquiera de las ellas, t ales com o a) hue lgas; b) cuarentenas; e) bloqueos; d) huracanes, o 

cualquier otra causa que im pida el cumpli m iento de alguna obligación, en la inteligencia de que, una 

vez superados estos eve ntos, se cont inuará con la rea li za ci ón de los t rabajos objeto del presente 
convenio. 

Cuando por fuerza mayo r o caso fort uit o se imposib ilite la continuación de los servicios materia de 
este conve nio, "LAS PARTES" podrán darlo por terminado en forma ant ici pada . 

DECIMA CUARTA. RESCISIÓN DEL CONVENIO. " LAS PARTES" convienen que cuando concurran causas 

justificadas o de interés general que de n origen a la rescisión de los trabajo. s conjuntos, mater;a 1e / . 
r ,.0 . /~ 
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este convenio, tendrán la facultad de da rlos por concluidos, siempre y cuando no haya 

responsabil idad de cu mplimi ento, en cualquier estado que los servicios se encuentren acordados y 

que no se perjudique los intereses de " LAS PARTES". 

DECIMA QUINTA. TERMI NACIÓN ANTICIPADA. "LAS PARTES" convienen que cuando concurran 

causas justi f icadas o de interés genera l que den origen a la t erminación anticipada de los trabajos 

conjuntos, materia de este conven io, tend rá n la f acu ltad de darlos por concluidos, sin responsabilidad 

alguna, en cualquier estado que los servi ci os se encu entren y buscando no perjudicar los intereses 

de cada una. 

DECIMA SEXTA. CESIÓN DE DERECHOS. "LAS PARTES" no podrán ceder· los derechos y obligaciones 

derivados de este conve nio. 

DÉCIMA SÉPTIMA. NOTIFI CACI ONES. Las noti f icaciones entre "LAS PARTES" deberán hacerse en los 

domicilios señalados en el apart ado de declarac iones de l presente convenio. 

DÉCIMA OCTAVA. INTERPRETACIÓN Y CONTROVERSIAS. "LAS PARTES" manifiestan que el presente 

convenio es producto de su buena fe; sin embargo, en caso de duda o discrepancia, respecto a su 

contenido, interpreta ción o cump lim ient o, lo resolverán de común acuerdo. De no llegar a un 

entendimiento, aceptan somete rse vol untari amente a la jurisd icción de los tribunales competentes 

de la ciu dad de Au tl án de Navarro, Ja lisco ren unciando a la ju risdicción que pudiera corresponderles 

en razón de sus domicili os presentes y futuros, o por cualquier otra causa. 

AVISO DE PRIVACIDAD. La Junta lntermunicipa l de Medio Ambiente para la Gestión Integral de la~ 
Cuenca Baja del Río Ayu qu ila (JIRA), con domicilio en Gonzá lez Ortega No. 38, colonia Centro, en ,~ 
Autlán de Navarro, Ja lisco, C.P . 48900, con pá gina web www.jira. org.mx, correo electrónico 

transparencia@j ira.org.mx t eléfonos 3173811863 y 3173810844, hace de su conocimiento que se 

considerará como informac ió n confide ncial aqu ell a que se encuentre contemplada en el artículo 21 

de la LTAIPEJM, y en genera l todos aquell os datos de una persona física identificada o identificable y 

la inherente a las personas ju rídicas, los cua les pod rán ser sometidos a tratamiento y serán única y 
exc lusivamente utilizados para los f ines que f ueron proporcionados, de acuerdo con las finalidades y 

at ribuciones est ablecidas en la s cláusu las Tercera, cuarta , sext a, déci ma primera , del convenio de 

creación de la JI RA, datos que estarán a resgua rdo y protección de la misma. Usted puede consultar 

nuestro Aviso de Priva cidad integral en la siguiente liga : 

https:/ /www. ¡ir a .org. mxfuJ.)_gen es/trasp<: 1 en~:-..~ · /}\ VISQ%20D[%20PR1Vi\Cl D/IJJ%201 NTEGRAL. pdf 

La s partes en este convenio reconocen que en este inst rumento no ex iste lesión, dolo, error, ni 

enriquecimiento sin causa, haciendo 1enu ncia expresa en consecuencia a toda acción de nulidad que 
pud iera fundarse en dichas ca usa les. 

Las partes en este convenio reconocen que en este inst rumento no existe lesión, dolo, error, ni 

enriquecimiento sin causa, haciendo renuncia expresa en consecuencia a toda acción de nulidad que 
pud iera fu ndarse en dichas ca usa les. 

Leído que fue el presente convenio y debid amen te enteradas "LAS PARTES" de su contenido y alcance 

legal de sus cláusulas, lo firman de conformrdad por du;:do, al calce y al margen, correspondre/ 
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junta lntermunicipal de Medio Ambiente 
para la Gestión Integral de la Cuenca Baja 

del Río Ayuquila 
COL-J 1 RA-07 /2020 
Implementación de STAR 
JIRA- El Limón, Jalisco. Cun;alez ' 'fl•:g¡, no . . lS Colo:lia C~n lro. ·IIHIM tle \,!;arro, ,l:ilisco. C.P. 48900 

r~Js: 101 J!il3~l l81'.lr JsJ oB 44 ] l R A 

un ejemplar a cada una, en la ciudad el e Au t lá n de Navarro, Jali sco, a los 22 días del mes de diciembre 
del año 2020 dos mil ve inte. 

PRESIDENTE MUNICIPAL. 

SÍN\ CO MUNICIPAL 

TESTIGOS. 

ANA LU CILA RAMÍREZ GUTIÉRR EZ. HUGO ALFREDO VILLASEÑOR GARCÍA. 
COORDINADORA ADM IN SITRATI VA DE LA JI RA . COORDINADOR DE PLANEACIÓN DE LA JIRA. 

LA PRESENTE HOJA DE FI RMAS ES PA RTE DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN CELEBRADO ENTRE 

JUNTA INTERMUNI CIPAL DE M EDIO AMB IENTE PARA GESTI ÓN INTEG RAL DE LA CUENCA BAJA DEL 

RÍO AYUQUILA, JIRA Y EL AYUNTAI\III ENTO DE EL LI M ÓN, JALISCO, A LOS 22 DÍAS DEL MES DE 

DICIEMBRE DE 2020. 
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